
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
Ref: 11001400305220220011000

Sería  el  caso  ordenar  la  constitución  de  la  póliza  previo  a  decretar  la  medida
cautelar deprecada en la demanda, empero, de rever aquella, se advierte que la misma es
improcedente, comoquiera que la razón social es un atributo de la personalidad y por tanto
forma  parte  inseparable  de  la  sociedad  demandada,  haciendo  parte  de  su  personería
jurídica, por ende se torna inembargable en este asunto.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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